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" instancia de Ati,,,.^ 
inuel Vázquez Tnuj. 
le instrucción d,. ¡ | 
Vstorgaysu paiü,!,, 
nte edicto, hago sah,.,. 
Juzgado se s'gu,. S1| 
lúmero 94 del año Hu. 

por lo cual rafg-, v 
las las autoriddilns 
Po l i c ía Judicial, psij i 
¡ate de cuarenta pose 
L8 dé cinco y tres más 
nos pendientes de crol 
y una piedra, susti ai-
s. del actual a A i i i r o i l 

juez, vecino da istil 
3 de spr habidas, soaii | 
331CÍÓU d? este ,Tiiz¡;n 
i las personas en cuvnl 
mtien, si no acreditan 
qu i s i c ióo . 

itorga, a cinco de u -
ovecientos veintinuc 
íl Vázquez Tamanes. 
.ai ' 

D ' P A R T I C U L A l i . 

' Regantes de la Pi-i vij 

" de Manzanéela dr 

Torio 

ios proyectos de-.Oi'ler.i 
amentos del Sni'l. 
riegos por los 
jsta' Comunidad, 
eon la• regla T."1 ••• 
i aguas de 25 du J -
lan depositados •» 
3r. Presidente poi 
i ta días , para '!'. 
le lo deseen i.'• 
Jurante las lioin-
enten las recluí" . 
procedentes. 

10 de •Octu»-" 
iidente, Frant ^: 

¿a ía -protitnf ia Visean I 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qué los Sres. Alcalde» y Se
cretarlo? rédban' los números de éste 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
elemplar en el sitio de costumbre, 
donde. permanecerá hasta el recibo 
del numero siguiente. 

Los decretarlos cuidarán de conser-
>: r; JS BOLETINES coleccionados or-
j.'.'m :a;:itnte,para su encuademación, 
que ck-b.-:.. verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
:. : EXCEPTOLOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927, 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
OOBIERNO OIVU, 

Sección de electricidad. — Nota-anun
cio..' '•' '.• •• -"' " -

inspección provincial de Sanidad: 
Circular. 

Jelatura Ae mva&s.—Solicitud de >•«-
¡listro de D ^ Groy. Herbert Stepeney: 

,Oirás,-públicas.-.-y--Relación : de .los 
(uitomfoiles registrados durante el 
men de Septiembre último. 

Cuprpo- nacional de Ingenieros de 
Nont i s .—Relac ión de las licencias 
iie pesca fluvial-expedida» durante 
•1 mes de Agosto, último. 

diputación provincial de L e ó n . — 
/iiHtnbución de fondos del mes de 
'• 'i tubre actual. . 

Adminlatraeion municipal 
£"i 'os de Alcaldías . 

^"'inctos particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

s M. el R e y Don Alfonso X I I I 
J- g.), S. M . la Reina D o ñ a 

* '"tona Eugenia, S. A . E . el Prfn-
'••Pt de Asturias e Infantes y d e m á s 
¡'.".•••«IIRB.de-la Augusta Heal fami-
.'"» cont inúan sin novedad en su 
""portante salud. 
''•'••¡ceta del día de 14 Octubre de 1929) 

cim DE u mwm 
i. - A N U N C I O • 

Solicitada por la Sociedad. A n ó 
nima «Antracitas de Velil la» auto
rización: del exce lent imo señor 
Ministro de Fomento,' para instalar 
una linea de transporte de energía 
eléctrica desde su Central de Vetilla 
de Guardo (Falencia), a.la cantera de 
marmol que -posee la misma Socie
dad en el termino de: Desande, 
Ayuntamiento de Boca de Huerga-
n o, de - esta pro vincia • de León j asi 
como la imposic ión de sevidumbre 
iorzosa de paso sobre los terrenos 
de dominio publico que atraviesa, y 
remitido por la Direc ión general de 
Minas y Combustibles el correspon
diente ejemplar del proyecto para 
su tramitación con arreglo a lo dis
puesto en la Leg i s lac ión vigente. 
- Se hace publico por medio del pre

sente anuncio para los que se crean 
perjudicados con la presente pe
t ic ión , puedan presentar las recla
maciones pue estimen pertinentes, 
dentro del plazo do treinta días con
tados a partir de1 la tacha de su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante la Seción de Fo
mento de este Gobierno civil, o en 

,1a Alca ld ía de Boca de Huegarno, 
: advirtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de M i 
nas, en los días y horas hábi les de 
Oficina. 

L e ó n , 10 de Octubre de 1929. J 
• • E l Gobernador civil interino. 

Telesforo Gómez Nuilez . . 

SECCIÓN V E E L E C T R I G I V A D 

NOTA-ANUNCIO 

Examinado el expedienteuncoado 
a instancia de D . Matias Kevilla, ve
cino de Matallana de Valmadngal, • 
que solicita establecer una central* 
eléctr ica y linea de transporte, con* 
objeto de suministrar fluido para 
alumbrado y unos industriales de los 
pueblos de Mntallana de Valmadn
gal, Gi'ajalejo, Villamoratiel, Santa 
Cristina, Castrovega, Valverde E n 
rique, Matadeóu, Santa María, San 
Pedro y. Fontanil. 

Resultado que el expediente se ha 
incoado con arreglo a lo dispuesto 

' en el Reglamento para instalaciones 
eléctricas aprobado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1919; que practi
cada la información publica sobre el 
proyecto y predios particulares, so
bre los que so solicita la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, no se ha presen-
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tado reclamación alguna; que con
frontado sobre el terreno por el In
geniero, afecto a la Jefatura de 
Obras públicas), D . Rafael Gadea, 
éste le encuentra bien estudiado y 
redactado y previo un detenido estu
dio del mismo y como resultado de 
la confrontación sobre el terreno, 
opina debe otorgárse le la conces ión 
bajo las condiciones que fija, con el 
que está conforme el Ingeniero Jefe; 
que el Ingeniero verificador de con
tadores e léctr icos informa, que como 
se solicita la e n e r g í a tendrá dos des
tinos, el de alumbrado y el de usos 
industriales y las tarifas presentadas 
son solo para alumbrado y tiene la 
s ignif icación de m á x i m a s , y como 
la de usos industriales será menor 
que la de alumbrado, cuando empie
ce aquella apl icac ión se hará lo que 
para estos casos previenen las dispo
siciones vigentes que deberá tenerse 
en cuenta lo que dispone é l Real de
creto de 12de Abril de 1924, deque 
los servicios de suministros de agua, 
gas.y electricidad han, de tener el 

• -carácter de servicios públ icos y pre-
,r vio úri estudio técnicó;,dé la instalar 
; c ión propone se adicionen al prpyéc-

, tó , dp^intertnptdres^en cada un* dé 
las dos arterias principales qué salen 

, ide lá cehiral, y uti'. amperímetro én 
cada uno de jos tres puentes del sis-

S t e á a ' t r i f i l a r y el vol.tímétrb.sé-color. 
• cará en der ivac ión , entendiendo que 

''.-'"dé''"otór^rae:Y"lá\^ooiicósión pon 'las 
condiciones que fija como consépüen-
cia de su anterior estudio; que.la 
A b o g a c í a del Estado entiende, pro-

- cede acceder a lo solicitado con las 
condiciones propuestas por el Inge
niero de Obras publicas y la Inspec
c ión del Estado: 

Considerando que no se ha presen
tado rec lamación alguna; que el ex
pediente se ha tramitado reglamen
tariamente; que por el peticionario 
se han cumplido cuantos requisitos 
previenen las disposiciones vigentes 
aplicables a la materia y que todos 
los informes son favorables, he re
suelto, se otorgue a D . Matías Revi
lla, vecino de Matallana de Val ma
drigal, la conces ión para instalar 
una central e léctrica, en ¿n molino 
de su propiedad movido por motor 

de gas pobre, situado en Matallana 
de Valraadrigal, con arreglo a las 
condiciones siguientes: 

1. a Se autoriza adicho señor para 
hacer el tendido de las lineas de 
transporte a los pueblos de Grajale
jo, y de Villamoratiel, Santa Cristina, 
Castrovega, Valverde-Enrique, Ma-
tadeón, Santa María, San Pedro y 
Fontanil, así como el de l a s corres
pondientes redes de dis tr ibución pa
ra dichos pueblos y Matallana de 
Valmadrigal, concediéndose la s e r 
vidumbre de paso de la corriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio públ ico que sea necesario ocupar 
con las obras. 

2. " E s t á obra se declara de utili
dad públ ica a único efecto de imponer 
la servidumbre forzosa, de paso de la 
corriente sobre las fincas que se re-
sefian en el proyecto y en la. no-, 
ta-anuncio publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 0 de Abri l de 1925. .-

3. a Las obras, sa lvó las modifi
caciones que sé deriven de las pre 
sen tes condiciones se efectuaran con 
a r r e g l o al proyecto presentado,, sus
crito en 6 de Febrero, de 1925, por 
el Perito electricista D . Cayo P é r e z . 
. 4.a " L a tensióíii'ds' las" redes de 

distr ibución no podrá exceder de 125 
V O l t i o S . ; - ,. " ; í .ir,.-. ••' „ -

5.a Los postes que limitan " el 
tramo dé cruce de las lineas con laa 
carreteras d é A d a n e r o a' G-ijón y 
S a h a g ú n a Valencia de Don. Juan, 
serán metál icos , de h o r m i g ó n arma
do o. mixtos, pero, en este caso ten
drán metá l ica , por lo menos, la par
te enterrada, cincuenta (50) centí
metros sobre él suelo y la longitud 
suficiente para que la u n i ó n con la 
madera sea resistente. L a madera 
será escogida, de roblé, cas taño o pi
no, tendrá las dimensiones m í n i m a s 
que dé el cá lculo y no podrá estar 
empotrada en caja, metá l i ca ce
rrada, s inó que estará sujeta en for
ma que pueda examinarse f á c i l m e n 
te su estado y tenga salida el agua 
de lluvias. E n la parte superior, 
tendrá un gancho de hierro que im
pida que pueda abrirse o astillarse 
el poste. Los soportes de los aislado
res serán pasantes y estarán sujetos 
a ambos lados en forma de que no 
puedan tener movimiento alguno. 

••il
uta | 
mi-

•l. 
'•ra-

••ln 

E l cable de tramo de cruce 
drá una sección superior a cinui 
(50) mi l ímetros cuadrados, e irá 
do a otro de acero galvanizad 
veinticinco (25) mi l ímetros cu : 
dos o mayor secc ión , atados ai 
directamente a distancias máx 
de uno (1) cincuenta (50) meti t 

E n la sujeción de los cables, 
tes etc. se cumpl i rán además , r 
los requisitos que señala el artí. •;;,•, 
39 del Reglamento vigente aproli - lo 
en 27 de Marzo de 1919. 

6." E n cada una de las dos arn--
rias principales que salen de la ( cu
tral, se colocará un interruptor, pre
feriblemente automát ico . 

.7.a E n cada uno de los tres pu-li
tes de sistema trifilir, sé colocará mi 
amperímetro y el vo l t ímetro prowe-
tado se instalará con conmutáoiún. 

8. a Se colocará un voltímetro i . -
gistfador conectado a las barras le 
la central. -

9. a Las obras principiarán end 
plazo de tres meses y terminarán • n 
el de diez y ocho contados ambcn a 
partir de la-fecha.de la concesión! 

10. Dentro del plazo de dos me
ses, cóntádos á' partir;déjla fecha.- ií 
la -conces ión; . e l evará el concesiona
rio la fianza dei'l por 100 dél pí'c i-
puesto'de-las obras en 1¿ parte < :•' 
ra fe^a íá l '^^ in ipf^públ i cc i^a l ií ;:;!' 
100!-]^^.iwJ«ndÍBlía£a«nitó-djs|y...'> 
el artícjilp 19 del. Reglamento ápf 
bádo p o í R e a l decréto.de 27 de M -
zp.-de; Í 9 Í 9 , . devolviéndose; \a l i?-' : 
resado'nna vez terminadas las ol : -
si?éstas se han, \ejécütado\ con a". •*-
glo a las presentes cóndicioueH v 1 
no se hubiesen presentado reolai: •-
ción alguna, justificando esto úlrn • 
con certifioado de los AlcakW 
los términos , municipales afecta -
por está conces ión . :••'.-
. 11. Para la explotación so «; • 

ban las tarifas ^preseritailas 
alumbrado, formando parte ili' 
yecto, base de. esta concesiói. 
el carácter de m á x i m a s , pero . 
solo se refiere al a'umbral' 
pronto como se ponga en l'1'-' 

'el servicio de motores u otro 
dustriales, el concesionai i" 1 

' tara la correspondiente taril¡> 
gestos usos quo deberá ser iiiíl': 
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amo de cruce 
uperior a cinw 
uadrados, e irá 
ro galvanizad, 
milimetros cu : 
ion, atados RI: jHK 
istancias ináxi'.l¡as 
inta (50) meti t . . 
de los cables, , , ,s 

irán además, n 1, . 
i señala el aití, :¡o 
to vigente aproli •.],i 
le 1919. 
ma de las dos ai t -
jüe salen de la (; u-
in interruptor, ] n-
om át ico . 
no dé los tres pu n- j 
fllir, sé colocará mi 
vo l t ímetro proyi c-

i con conmutáciun. 
rá un voltímetro i. -
ado a las barras <i¡? 

principiarán en ••: 
íes y terminarán . n 
i contados ambo^ a 
i,de la concesión! 
jl plazo de dos mt-
irtir;déj}a fecha.- ií; 
ráráí el .concesiona-
L por 100 del p í t 
ras en 1¿ parte « > . 
Oi:publÍCCÍ^al ií ';: ;!• 
¡'eíacuantó-djspi,.''' 
Reglamento a: -

óreto.de 27 de M 
iiyiéndpse;:>l it; c 
srminadas las ol : -. 
ijécatado^ con a¡:. •• 
BS cóndicioueH v : 
iresentado reolai: 
if icandoestoúlri i • 
le los AlcaM'" 
nicipaíés afcctü -
n. ' 
cplotaciónseaj . 
presentabas ' 

ando parte 
sta concesiói.. 
iximas, poro . -
il a'umbra'l' 
ponga en l'1'-' 
lotores u otro-
ncesionaii" 1 : 
idiente taril'¡> v 
jberá ser inf''- ' 

tu 

lo menos igual a la presentada, 
)ida« en cuenta las equivalencias 
nicas y considerando las bujías 
io producidas en lámparas de 
mérito metá l ico . 

: •>. Esta conces ión se otoiga con 
f! . arácter de servicio públ ico , que 
ji.^'ún las disposiciones vigentes ha 
(1,. tener el que preste la central 

3'ectada. 
¡3. a) Todas las obras de cual

quier clase e índo le que comprende 
eíi A conces ión, estará bajo la inspec-
c ioii y vigilancia del Ingeniero Jefe 
ik> Obras públ icas o ingeniero su
balterno afecto a la Jefatura o quien 
dolegue, debiendo el concesionario 
dar cuenta ál primero si ejerce por 
si !a vigilancia y si no al segando, 
de las fechas en que empieze y ter
mine cada una de las partes que 
uomprende esta c o n c e s i ó n . 

¡>) Una vez terminadas las obras 
serán reconocidas por uno de aque
llos y si estuvieran en condiciones, 
se extenderá acta por triplicado que 
firmarán el Ingeniero Inspector y 
el concesionario y que será someti
da a la aprobación superior, requi
sito indispensable para hacer uso 
de la conces ión . . , ~ r ! . . . 
, 14. Todos los gastos: que origi-

. a e u ' l i i ' i i í s p e c c i ó i í ^ ' ^ ^ B 0 ^ . ^6 'as 
obras serán de cuenta del.conCesio-
•liario. . 1 - 1 . _ v :> 

ió . Esta conces ión se hace con 
«i ; egló a las prescripciones que la 
%• general dé Obras públ i cas , ésta-
.biyee para osta clase de. concesiones 
siu perjuicio- 'de tercero, dejando a 
salvo los derechos de propiedad, su 
i' > iiidose a las disposiciones vigen-

y a las que en lo sucesivo le sean 
itl>;icables, y siempre a t í tulo pre-
tarío, quedando autorizado el Ali-
uistro-da Fomento para modificar 
¡ON términos, de esta conces ión , sus-
• •' • ieda temporalmente o hacerla 
* •••ir definitivamente, si ello se es-
''¡lüise conveniente para el servicio 
l '^ilico y sin que el concesionario 
''-"íía por este motivo derecho a 
ni lemnización alguna. 

1G. Será ob l igac ión del conce-
sii'aario las que resulten de las dis
posiciones siguientes: 

a) Beal decreto de 20 de Junio 

de 1902 y Real orden de 8 de Julio 
del mismo año , referentes al con
trato del trabajo. 

b) L e y de protección a la indus
tria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y su Reglamento de 25 de Fe
brero y 24 de Julio de 1908, 12 
de Marzo de 190Í) y 22 de Julio 
de 1910. 

c) Retiro Obrero. 
d) Cuantas disposiciones están 

vigentes en cada momento sobre 
accidentes del trabajo. 

17. A esta conces ión lo serán 
aplicables todas le.s disposiciones 
que se dicten en lo sucesivo para 
las de su clase. 

18. E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario, dará lugar a 
la caducidad de la conces ión con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento citado y en la l eg i s lac ión vi 
gente para concesiones de Obras 
públ i cas . 

Y habiendo sido aceptadas por 
el peticionario las condiciones que 
sirven de base a ésta concesión el 
que remit ió el debido reintegro por 
valor d é ciento.veiute pesetas, se pu
blica' eri.el • .BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que las personas o 
entidades, iq'ué -lo • deseen" puedan 
recurrir.; contrâ • psttt r e s o l u c i ó i í ante 
el tribanal provincial cqntec iósó-
admini'strativó dentro del plazo de: 
tres meses, contados a partir de la 
fecha de publ icac ión . ^ 

. L e ó n , 26. de Septiembre; de 1929. 
.. i K l Gobernador civil, 

•. . Greneroxo Martin ToleiUtno ' 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E S A N I D A D 

Circular núm. 8 
Se recuerda a todos los Subdele

gados dé . Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, la obligación que les 
impone el art ículo 77 de la vigente 
Ins trucc ión general de Sanidad, de 
formar dentro del mes en curso, una 
lista nominal con altas y bajas de 
los profesionales de su ramo sanita
rio, que ejerzan dentro de su juris-
dic ión , de que remitirán copias den
tro del mismo Octubre a los exce
lent í s imos Sres. Director general de 
Sanidad y Gobernador civil e Ins

pector Provincial de Sanidad y a su 
vez los Subdelegados de Medicina y 
Veterinaria, al de farmacia de su 
distrito. 

Espera este Gobierno se cumpla 
con la mayor puntualidad, este ser
vicio así como el de registrar en los 
libros respectivos, los t í tulos de to
dos los profesionales en ejercicio. 

L e ó n , 10 de Octubre de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

DON PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
INUENIEBO J E Í B DBL D18TB1TO MI-
NEBO DK ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por-D. Guy Her-

bert Stepeney subdito bri tánico , 
vecino de Londres, se ha presentado 
en el Gobierno civil do esta provin
cia, en el día 14 del mes de Mayo, 
a las doce y cuarenta, una solicitud 
de registro pidiendo la mina de 
hulla llamada Demas ía a Clara A , 
sita, éu término do Gaboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Villabhno.. 
Hace des ignac ión de la citada mina 
en la forma siguiente: 

Soi ic i tá el, terreno franco., com--
prendido entre las minas «María», -
nútn . :3 .925 y el.rtgistro «Clara A»', 
quedando cerrado el per ímetro de . 
•la :mina'sol ic i tádá. 

•Y .habiendOi Hecho • constar•. este 
•intei-esado. ique ' tiene realizado' el 
depósito; prevenido por la ley, se. 
ha admitido dicha solicitud,- por 
decreto del-: Si-. Gobernador, sin 
perjuicio dé tercero. 
. Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho ai todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
art ículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el num. 8.475. 
L e ó n , 3 de Octubre de 1929.— 

P í o Port i l la
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Iciaíara de Obras públicas Prtmtla de letj 

Relación de los automóviles registrados en esta provincia durante el pasado mes de Septiembre y transfeivii. ,,^ 
habida durante el mismo. 

JUMtn 
H 

tria 

1.814 
1.815 
1.816 
1.817 
1.818 
1.819 
1.820 
1.821 
1.822 
1.823 
i:S24 
1.825 
1.826 
1.827 
1.828 
1.829 
1.830 
1.831 
1.832 
1.833 
1.834 
1.835 
1.836 
1.837 
1.838 
1 839 
1.840 
1.841 
1.842 

KOMBIB BEL HOMETilIO 

Miguel Vidal 
Felipe de Prada 
Ramiro López. 
Enrique Barthe.. 
Miguel'Vicente 
Leandro Diez. 
Paulino Polo 
Lorenzo Hernández.. 
Angel Ueltrán 
Enrique Arias 
Guillermo Reviego..., 
Constantino Paramío. 
Paulino González 
Nilo Valencia . — 
Remigio Garrigó 
J osé Botas Roldan. -.-Y 
Miguel Huerta de. 
Bernardo M u ñ i z . . . . . 
Luis. Pérez: Y.: 
Juan Llamazares... . . 
Gumersindo Castro.. 
Leoncio Zamora 
Cesar Mavo 
Santiago banchez 
Raimundo Rodríguez 
Giiimermo Natal. ." 
Gregorio Vidal 
1' rancisco Blanco.... 
Pío Villanueva 

Vecindad 

León 
Castroquilame 
Puente Domingo Flúrez 
León • 
Idem 
La Silba 
León .Y 
Astorga 
León . . • — 
Puente Domingo Flórez 
San Emiliano. . . . . . . . . 
Vill ahórnate 
León 
Idem 
S a h a g ú n . . . . . . . . . . . . . . . 
Leóri' 
Ponferráda 
Geras . . . . . . . . 
P r i a r a n z a . . . . . . . . 
San/Cipriano . . . . . . . . 
San Román Antiguo. 
León 
Ponferráda 
Astorga 
L e ó n . . . 
Castrocontngo. ¿ 
Pola de Cordón . . . . . 
Bembibre i . . . . 
Villafranca . . . 

Marca 

Fiat 
B. S. A 
Idem 
Idem.. . . . . . . . 
F o r d . . . . . . . . . 
Peugeot.. 
Citroen 
Idem. 
Saurér . . . . . . ¿ 
Motov'ecaho . . 
Chevrolet. 
F iat . . . . . . 
Ford . . . 
Montevecano . 
Renault 
Dodge......Y . 
u. s A :. 
Chevrolet..... 
F o r d , . , , . : . . . 
Montevecano . 
B.S. A 
Idem. • 
Peugeot....... 
Dodge: 
Chrysler , . . . , 
Chevrolet, .•.. 
Fi-tt 
Chevrolet..'.'.. 
Chevrolet. .... 

103.112 
47.111 
47.202 
10:946 

988.530 
80.699 
41.214 
72.501 
14.652 

,45.168 
v 236.640 

158.078 
993.661 
58.909 
11,116 
83.149 

'. '7.392 
239:753 

1.318.839 
58.737 
46.184 
47.046 
-7.868 

. 14.256 
4.553 

241.361 
" 110.448 

228 575 
228 319 

a l » . 

17,77 
3,97 
3,97 
3,97 

17,77 
3,57 

17.07 
11,40 
22.20 
2.57 

20,50 
8,50 

17,77 
2,57 

13,80 
21,70 
25 00 
20,50 
17,7-
2,57 
3.57 
3,97 
2.57 

21.00 
17.00 
20 50 
17,07 
20.50 
:20,50 

Particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público 
Particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público 
Particular 
Idem. -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número d» 
' matrícula ' 

554 
291 

1 ri32 
106 

1.296 • 
419 

1.244 
602 

1.768 
174 
835 
419 
786 

1:321: 
912 

1.390 

Dueño anterior 

Sergio Sanjüán-....." 
Vicente Martínez..... 
Justo.Fernandez . . . . 
Aquilino: Pena.,.... 
\ ícente G a r c í a . . . . . 
Patricio Azcarate... 
1* rancisco Balín 
\bel Sánchez. 
Filiberto González. . 
Guillermo del Paso. 
Aberto Delgado,... 
Luis Aparicio 
Valentín Saez...:.. 
Tomás Garrido. . . . . 
Félix de Paz... . 
Francisco Seco . . . . 

Dueño actual. Vecindad 

Policaipo Villalatila,... 
|M¿ f m h i e i y hermana........ 
telesforo V arela.. . . . . . . 
Francisco Moran. , , . . . . . 
Aliredo Brugos..... 
Luis Aparicio .Y.'. 
Domingo Alonso 
Vicente Pozo 
Francisco Rojo. 
Andrés J i m é n e z . . . . . . . . . 
Ensebio Reyéro 
Luis Azcárate , . . . . 
Francisco .Rodríguez. . . . 
Gaspar. Garrido..,., Y.,, 
Claudio Mendoza . . ; . . . 
Buenaventura González. 

\ alhdc lid 
1 robajo del Camino . 
Zamora. . ; . Y . . . . . . - , 
L e ó n . . . . . . , . : . . . . . .... 
Matallana: . . . . 
León. 
Ponferráda 
Idem 
Oviedo 
Madrid.. 
Cármenes 
L e ó n . , . . . : . . •.'... 
Ombrete!,...,,. Y.".1.. 
La Poridad (Oviedo). 
La M a g d a l e n a . 
V i l l a r e j o . . . . 

Fechí lie I» trusleren .3 

•l-.dé SeptiembCL' 
Ldé.idein-'idém.' 
4 de ídem ídem. 
5 de ídem ídem. 
7 de idem idem.. 

10 de ídem ídem. 
U de ídem ídem. 
11 de ídem ídem. 
11 de idem ídem-
12 de idem idem-
Í4 de idem idem-
17 de idem idem 
17 de idem ídem 
27 de idem idem-
27 de idem idem-
30 de idem idem-

Lo que se publica en este BOLETÍN Oi-iciAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles de lo 
nio de 1926.—León, 7 dé Octubre de 1929.—El Ingeniero Jele, Manuel Lanzón. 
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S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

! h'ELACION' de las licencian de penca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Agosto 

í i t b t t iU i t imiama 

•t.dé SéptiembCL" 
Ldé.idemjidéni: 
4 de ídem ídem. 
5 de ídem ídem. 
7 de idem idcm. 

10 de ídem ídem • 
U de ídem ídem. 
11 de ídem ídem. 
11 de idem Idem-
12 de idem idtni. 
Í4 de idem idem-
17 de idem idem 
17 de idem idem 

\27 de idem idem-
27 de idem idem. 
130 de idem idei". 

¿tomóviles du l'> 

•Mi 
ii-15 
d4(i 

lUíl 
tiaó 
(ial 
tio2 
iio3 

' ,G5ó 
K>li 
CbJ-
tí58 
C>;i 

:{>'<Q 
lili 1; 
i'.ií'i' 

6 ó t í 

•ñas 

''.77 
|¡7S 
'J70 

I H 
'>S> 

^4 
o 

<«7 
«88 

Fttka Je n «ipeditioi 

1 de Agosto r . . 
•Ida idem. . . . . 
Idem. 
Idem . . . . . . . . . . 
3 de idem. . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . , 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 

I l d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
5 de ídem 
6 de i d e m . . . . 1 
Idem .1 . . , . '. 
i d e m . ' . . ; . . . . . . 
I d e m . . . . • . . 
Idem. 
I d e m . ; . ; . . . . . 
Idem . ; . . . . . . , 
Idem ; . -.. i . . . ; 

de í d e m . . . . 
Idem . . ... . . . 
Idem.. . . . . . 
I d e m . . . . . . ; . . . 
Idem.. 
Idem. . . . . . . . , 
8 de idem. 
í) de idem 
Idem , 
Idem , 
Idem.. . . . . . 
Idem. . . 
Idem. 
Idem.. . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
10 de idem . . . , 
Idem . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
12 de idem 
Idem , 
Idem. 
Idem 
Idem , 

N O M B E E S 

Toribio P r e s a : . . . 
Felipe M a l l o . . . . . . . . . . . 
Eloy Diez D e l g u d o . . . . . 
M á x i m o Vidal Mart ínez . 
Anselmo F e r n á n d e z . . , . . 
Justino C a ñ ó n . . . . . . . . . . 
Miguel Gago Juárez 
Mau'ás Á l v a r e z . . ¡ . . . . . . 
Pedro Llaucs.. . . ..~: 
José Val caree Velasoo... 
Tonbio Qiircía. 
Bernardo G u e r r a . . . . . . . 
Eleuteno Guerra 
Enrique S o t o ; . . . . . . . . . . . 
Laurentmo C a s t i l l o . . . . . 
J o s é Lorenzaaa..; . . -.. 
Laureano G o n z á l e z . . . . - . 
E n s e b i o - V e g a ; . 
Toribio Rodiigaez.-. v;.. 
R a m ó n Garc ía O r d á s . . . : 
Porfirio del R í o . . . . . . . ; 
Vicente Alvarez. . . . . . i . 
Fidel Robles G o n z á l e z . . 
Josó-Eeroaudez . ' . ¡ - . ; . . . ; ' . 
Amado García Rabanal. 
Alberto' García Rabanal. 
Juan M a r t í n e z . . . . . . . . . 
Miguel G ó m e z . . . . . . . 
Gabriel A l f a y a t e . . : . . . 
Pantaleón Giganto.. 
J e s ú s Robles G o n z á l e z . . 
Eleuterio F e r n á n d e z . . . . 
Virgilio Alonso Garc ía . . 
Román Campos . . . . 
Angel G o n z á l e z . 
Segundo Garc ía . 
Mariano Gordón. . . . ' . . . . 
Justo G ó m e z . . . 
Juan Mie lgo . . . . . . . . . . . . 
Emilio Mielgo. . . . . . . . . . 
Cipriano C a r r o . . . . 
Leandro Pérez B a r r i o . . . 
Pedro Yáftez de Godos.. 
Orencio Nieto 
Saturnino F e r n á n d e z . . - . 
Abel L ó p e z L ó p e z 
R o m á n Castro 
Ildefonso L ó p e z 

V E C I N D A D 

Puente de C a s t r o . . . . . . . . 
Puente de Orbigó 
S a h a g ú n . 
Castrocalbón> 
Vidanes. 
Villamoros. 
Vegas del Condado.. . . . 
Otero de las D u e ñ a s . . . . . . 
Puvnte D o m i n g ó F l ó r e z . . 
L á R i v a . . . . . 
Puente Domingo ITlórez. . 
Benavides... • 
Idem... . . . . . . . . . . 
Gradefes . . . . ; . - . . . . . . . . . . . . 
Nocedo.•;!.•.•. • • 
Canales. 
Castrocontrigo •, 
V i l l a d e s o t o . . . . . . . . . . . . *. 
A l tobar.-.. .• «. 
Puente Domingo F l ó r e z . . 
Boñar , 
Cebrbnes .del R í o . . . . . . . . 
Vegas. del • Condado 
Ponferrada . . . . . . . . ¿ . 
Cimanes del Tejar. . . 
Idem .'. . . . . . . . . 
V i l l a b ü i b u l á : - - . ; . . . . . . . . . . 
Grajal de C a m p o s . . . . . . . . 
Soto de la Vega. . . 
Villarrabines. 
Vegas del Condado 
Leou • • • — 
Valencia Don Juan 
Villanneva del Condado.. 
Vnrdiago. 
V i l l a f r u e l a . . . . . . . . . . . 
Llanos de Alba. . . . . . . . 
Valencia Don J u a n . . 
L a Nora . . 
Idem. 
Vi l lamaüán 
Galleguillos . . . . . . 
San Pedro de las D u e ñ a s . 
Sahechores... 
Idem 
Villafruela 
San Cipriano 
Villafruela 

Edad 

52 
28 
50 

» 
46 
52 
36 

PBOFESIÓN 

49 Jornalero; 
56 Sustre. 
26 Jornalero. 
46 Secretario. 

Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Maestro Nacional. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 

» ILabrador. 
2í) ¡Jornalero. ' • 
21 Idem. 
62 'Industrial. 

Jornalero. 
Idem.. 
Labrador. ' 
Idem. L . • - . - íp • 
Idem. • .- .; ; ; 
Idem. -

Jornalero. v.f-.--
Estudiante. ; í 
Maestro Nacional.' 

57 Idem. 
Labrador. . 
Jornalero. 
Idem. 

26 lldem. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 

26 | Labrador. 

49 
oO 

29 
54 

17 

• i , •« 

Irrite 



! • ñ 

1.448 

s- Fteba de tu expwiicüii 

691 
692 
693 
694 
695 
696 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
713 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
723 
724 
725 
726 
727 
728 

,729 
730 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
739 
740 

12 de Agosto 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
13 de ídem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
H e m . . 
Idam... 
I d e m . . . . . 
14 de idem 
Idpm..'; 
Idem. • • 
Idem 
Idem.'.-
Idem.. ' 
I d e m . . . 
17 de idflm 
13 de í d e m 
I d e m . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . 
Idem;. •. 
I d e m . . . . . 
I d ^ m . . . . . 
'̂ 0 de idem 
Idem. . . . 
"1 de idem 
I d e m : . . . . 
I d e m . . . . . 
22 de idem 
23 de idem 
Idem 
Id OTO . 
24 de idem 
I d « m . 
Idem. . 
26 de idem 
27 d« ídem 
I d e m . . . . . 
29 ¿le ídem 
I<lem.. . . . 
30 de idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . 
31 de idem 

N O M B R E S 

David Castro. 
Luis VilJaverde 
Emilio Blanco 
Daniel Yebra 
Belisario T o m é . . . 
Nicanor Valero 
Eusebio Soto 
Leandro Carro 
Daniel Carro 
Manuel G u e r r a . . . . . 
Bernardino Robles 
Zacarías Prieto.: 
Agapito A n d r é s . . . . . . . 
Emilio F e r n á n d e z . ' . . ; . . . . 
Ju l ián S i l v a n o . . . . . . . . . 
Felipe H u e r g a . . . . . . . . . 
F é l i x G ó m e z A l v a r e z . . . 
Francisco Mielgo. . . . . . 
Anselmo González.•'. 
Gr egorio del Canto 
Andrés Soto G o n z á l e z . . . 
Eusebio Bol a ñ o s . . . . 
Vicente S a n z . . . . . . . . . . 
Antonio F e r n á n d e z . . . . . 
Juan Robles F e r n á n d e z . 
Eulogio F e r n á n d e z . 
José Seijas M a l l o . . . . . . . 
Manuel L ó p e z . . 
Francisco R o d r í g u e z . . . . 
Benito González . . - . 
Benigno M o l d e s . . . . . . . . . 
Víc tor Lorenzo Alvarez; 
Vicente Prada Alonso..-. 
Angel S ierra; . . . . . . . . 
Adriano Yugueros. : ; ; 
J e s ú s Luengos . : ; . . . . . . . 
Angel L u e n g o s . . . . . . . . . 
F é l i x G o n z á l e z A n d r é s . . 
Antonio Vega V e g a ; . . . ; 
Demetrio B a r ó n . : . ; ; ; 
Rafael F e r n á n d e z . . . . . . . 
Camilo P o n g a . ' . . . . . . . . . 
Manue l -Se i jas . . . . . . . . 
Clemente S e i j a s . . . . . . . . 
Juho Vega Herrero 
Juan R o d r í g u e z . 
Ramiro M é n d e z . . . . . . . . 
Sergio Moran de L u i s . . . 
Víctor B u r ó n . . . . . . . . . . 
Tiburcio F e r n á n d e z . . . . . 

V E C I N D A D 

Bembibre 
Idem. . . 
Benavides. 
Vil laf rauca 
Vegas.. 
Grajal de Campos 
Vüladesoto 
Vi l lamañán 
Idem 
Veguel l ina. . . ; . : 
Valdocastillo.. . . . . . . . . . ' . 
F e l e c h a r e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Vega de Infanzones:. 
Sel ga de O r d á s . . . . . . . . . . . 
Valencia de Don J u a n . . . . 
B o ñ a r . . . . .r. 
Sel gas de O r d á s . . . . 
L a N o r a . . . . . . . . . . . . . 
L a Mi l la , 
V a l c a v a d o . . . . . . . . . . . . . . 
Torneros • . . 
L a Nora 
León 
C a r r i z o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
San C i p r i a n o . . . . . . . . ; ' . 
Carrizo. . : 
Hospital de Orbigo 
Huergas de Garabayo . . . . 
V i l l a m a n í u . . . . . . . . . . ; . . " . 
S a h a g ú n . . . . . : . . % .. . . . . . . . 
Salas de la Ribera. . . . . . . 
I d e m . . . . . ; . . . . . . . . . . . . - . . . 
Requejo de Ja V e g a . . . . . . . 
P o n f e r r a d a ; . . . . . . . . . . . .'; 
S a h e c h o r e s . . . . . . . . . . . 
Valencia de Don J u a n . . ; . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Roderos: 
Nistal de la V e g a . . . . . . . . 
Vi l afalé 
L a Magdalena.. . . . . - . . . . 
Sabero. 
Puente de Orbigo . . . . 
Hospital de O r b i g o . . . . . . 
Rederos 
Castrillo. 
Torneros de la V a l d e r í a . , . 
Idem 
R i a ñ o . . 
L a M i l l a . . . . . . . . . . . . . . . 

Edad 

iídS 

45 
33 
62 

» 

45 
56 
49 

50 
37 
24 
47 
27 
27-

43 
28 
27 
35 
30 
49 

48 
> 

34 
49 
50 
47 
20 

::i9 
4 « 
32 
56 

67 
46 
43 

. . » 

33 

35 
47 

25 

P K O F E S I Ó X 

Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Empleado. 
Industrial. 
Jornalero. 
Labrador; 
Jornalero. 
Idem.' 
Idem. 
Labrador. 
Carpintero. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Militar. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Industrial. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. , , 
Comerciante.' 
Labrador.' 
Jornalero. 
Idem. -
Idem. 
Labrador.. 
Idem :•; -
Jornalero. :.. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L o que se hace públ i co con arreglo a lo que previene, er art ículo 25 del Reglamento aprobado por E 

den de 22 de Septiembre de 1911 para apl icación de la Ley de 27 de Diciembre d é 1909. 'j 

L e ó n , 20 de Septiembre de 1929.—El Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego. i 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

I y o D E 1929 Me* de Octubrebre 

[i atribución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones 
e este mes.que acuerda esta Corporación conforme previene la legisla-
ion vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° . 
9. ° 

10.°' 
u . 0 
L4.0 
17.° 
L8.0 . 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales o 
B e p r e s e c t a c i ó n provincial 
Gastos de recaudac ión . 
Personal y material. 
Salubridad e H i g i e n e . . . . . . . . . . . . . . . . 
Beneficencia.. 
Asistencia s o c i a l . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ins trucc ión públ ica . . 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL., 

C A N T I D A D 

Pesetas C U 

30.780 92 
2.666 66 
4.157 76 

35.043 43 
500 00 

90.463 06 
433 33 

7.406 25 
44.711 02 

6.347 91 
416 66 

1.250 00 

224.176 99 

Importa esta dis tr ibución de fondos las figuradas doscientas veinti
cuatro mil ciento setenta y seis pesetas y noventa y nueve c é n t i m o s . — 
León, 4 de Octubre de 1929;—El Interventor, José Trébol. 

Sesión de 8 de Octubre de 1929. . L a Comis ión acordó aprobar esta 
distribución, y que se publique en el BOLETÍN.- Cúmplase.—El Presidente, 
José M.1- Vicente.—El Secretario, José Pe 'áez .—Es copia: E l Interven-
tor, José Trébol. : .. "• ••••r,- , . _ -

Alcaldía constitucional de 
Valderrey -

formados por: la Junta pericial 
<li" Oatastro-de este Ayuntamiento, 
ei repartimiento de contribución te 
rntorial, rúst ica .y pecuaria y ,pa-
'li ' ii de los edificios y solares para 
l'.",0, se hallando manifiesto al pú 
Ui ioen la Secretaria del Ayunta-
'a (inento por t é r m i n o de ocho días; 
contados a partir "del 25 del actual, 
iluraute dicho plazo podrán formu-

ios contribuyentes comprendidos 
f ' ios mismos las reclamaciones que 
consideren jües tas . * 

Valderrey, 10 de Octubre de 1929. 
Alcalde, Luis Combarros. 

Alcaldía constitucional de 
Üanta Cristina de Valmadrigal 
' armado el el repariiraionto in

dividual de'la contr ibución de in
muebles, cultivo y ganader ía para 

' el, p r ó x i m o año de 1930, así como 
el padrón y lista" cobratoria de edi
ficios y solares y matrícula de in
dustrial, quedan "expuestos al públ i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento.durante los plazos reglamen
tarios para oír. reclamaciones. 
. Santa Cristina de Valmadrigal, 8 
de Octubre de 1929 . -El Alcalde, 

Ju l ián Gonzá lez . • 
. . . . . " 

» # 
Aprobadas por la Comisión per

manente las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondien
tes >l año. de 1928, quedan expues
tos al públ ico con los justificantes 
eíi la Secretaría municipal durante 
un plazo de quince días , a fin de oír 
reclamaciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 
9 de Octubre de 1929.—El Alcalde, 
J u l i á n Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Formado por este Ayuntamiento 
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el repartimiento de rustica y pecua
ria y padrón de edificios y solares 
para el año 1930, quedan de mani
fiesto en la Secretaria municipal 
por el plazo de ocho d ías , a contar 
del día 15 del mes que lije, al obje
to de FU examen y oír las reclama
ciones que contra los mismos se for-" 
mulen. 

Villarejo de Orbigo, 10 de, Octu
bre de 1929.—El Alcalde; Ignacio 
Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

E l proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para 1930, forma
do por la Comisión permanente y 
aprobado por la misma, se halla 
expuesto al públ ico en la oficina 
municipal de este Ayuntamiento por 
el plazo do quince días , de nueve a 
doce para oír reclamacioiies. 

» • • 
* * 

Los repartos de rustica; pecuaria 
y. urbana de este Ayuntamiento que 
han de servir de base para la. con
tribución en el año 1930, se hallan 
expuestos al públ ico en dicha ofi
cina por espacio de ocho días para 
oír reclamaciones. . 

.-- "•..*,: , . > 
Rendidas las cuentus municipales 

de este • Ayuntamiento corres pon- ! 
dientes,al añO'1928 están expuestas 
al -públ ico en- la- oficina respectiva 
por el plazo de quinde días para oír 
reclamaciones. 

Boca de H u é r g a n o , 9 de Octubre, 
de 1929. - E l Alcaide, P' O.: Eliseo 
liado. 

Alcaldía constitucional d* 
Quintana y Congosto 

Formados los repartos de las con-
tribució .es de rúst ica colonia y pe
cuaria, el padrón de edificios y so 
lares, y la matrícula industrial para 
el ejercicio de 1930, se tulla du ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de ocho 
días hábi les , al objeto de oír recla
maciones, que puedan formular los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos. 

Quintana y Congosto, 8 do Octu
bre de 1929.—El Alcalde, José Gar
cía . 
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Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Formados por este Ayuntamiento 
y Junta Per ic iá l los repartimientos 
por riqueza rúst ica y pecuaria y el 
padrón de edificios y solares, para 
el p r ó x i m o ejercicio de 1930, con 
sus copias y listas cobratorias, se 
hallan expuestos al públ ico eu la 
Secretaría municipal, por término 
de ocho (Has a partir de la fecha en 
que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICTAI. y una vez 
transcurrido dicho periodo de tiem
po, no serán atendidas las que se 
formulen. 

San Emiliano, 9 de Octubre de 
1929- -E l Alcalde, P . O . , Elias G . 
Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de ta Vega 

• Los repartos de rúst ica y pecua-
- ria y padrones do edificios y solares, 
formados para el arlo de .1930, se 
halla de manifiesto al púb l i co , en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
ocho días , que empezarán a contarse 
el día 25 del actual, a los efectos de 
oír reclamaciones; 

• A los mismos efectos, se hallan de 
manifiesto en dicha Secretaría , por 

: término de diez d ías , las matrículas 
de industriál , formadas para-el año 
de 1930. 

• Soto de la Vega, 7 de Octubre de 
1929.-E1 Alcalde, Fernando Santos. 

• Alcaldia constitucional de 
• Roperuelos del P á r a m o 

E l vecino de Roperuelos, de este 
Ayuntamiento, Luis R a m ó n Can-: 
to, se ha presentado a mi autoridad, 
manifestando que en la madrugada 
de ayer se ausentó de su domicilio 
el padre de és te , D . Santiago Ra
món del Canto, cuya, desaparición 
hizo sin previo aviso, ignorándose 
el móvi l de ella, asi como también 
su actual paradero a pesar de haber
se hecho las averiguaciones nece
sarias. 

Las señas del desaparecido, son 
las siguientes: Edad 55 años , esta
tura regular, color moreno, viste 
panta lón y chaleco de pana negra, 
sombrero negro basto, camisa blan

ca, zapatos bordeguís , sin chaqueta 
y va indocumentado. 

L o que se hace públ ico por el 
presente, rogando a todas las Auto 
ridades y Guardia civil que, caso 
de ser hab do, den cuenta a esta 
Alca ld ía al objeto de hacerlo és ta a 
su mujer e hijos que reclamen. 

Roperuelos del P á r a m o , 6 de Oc
tubre de 1929. - E l Alcalde, Cándi
do Gonzá lez . 

Alcaldia constitucional de 
Salomón 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rúst ica y pecuaria de 
este Ayuntamiento que ha de regir 
en el año 1930, queda expuesto por 
espacio de ocho días en la Secreta
ria municipal, para que durante di 
cho plazo se interpongan por los 
contiibuyentes las reclamaciones 
que crean convenientes. 

* * 
Formado el padrón de edificios y 

solares- para 1930-1931,, queda por 
igual plazo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a los feotos de recla
maciones. 

',, * * 

Formado el padrón de a u t o m ó v i 
les existentes en este Ayuntamiento, 
se halla, de manitiesto en la Secreta-, 
ría municipal para que en el plazo 
de ocho días se presenten por los 
interesados las reclamaciones que 
crean, oportunas. . 

S a l a m ó u , 6 de Octubre de 1929. 
— E l primer- teniente alcalde, Fer
nando Valbuena. . 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Formado el padrón de edificios 
y solares de este Ayuntamiento, 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1930, 
se halla expuesto al p ú b l i c o en la 
Secretaría municipal por t érmino de 
ocho días , para oír reclamaciones. 

L a Pola'de Gordón, 8 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde, Beniardino 
Gonzá lez . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A G U A S D E L E O N (S. A.) 

Por acuerdo del Constjo de Admi
nistración de esta Sociedad, se 

convoca a Junta general extrai j: 
naria, que habrá de celebrarse 
primera convocatoria el día '2' ,¡e 
los comentes, a las doce horas. ,,„ 
el domicilio social, Oviedo, cal • je 
Argüe l l e s , número 17, para son t, r 
al conocimienio y acuerdo d. ¡a 
misma, el proyecto de aumento !., 
capital social, en la cuant ía qn, ¡a 
Junta estime, y no inferior a ;„< 
millones de pesetas, con el fin pnn. 
cipal de pagar toda clase de créilüo* 
pendientes en contra de la Socied i 1. 
consolidar su s i tuac ión económica r 
atender a los fines de !a misma. 

Para la asistencia a dicha Junta, 
será indispensable llenar los requi 
sitos preceptuados por el anío.uln ]i¡ 
de los Estatutos sociales 

E u la const i tuc ión y celebrarían 
de dicha Junta, se observarán ¡f,í 
disposiciones de los art ículos ]> v 
20 y demás concordantes de ha 
Estatutos sociales, y del artículo ito. 
y demás aplicnbles del Código te 
Comercio. 

Oviedo, a 15 de Octubre de .V.W. 
— E l Presidente del Consejo de A i-
ministracipos G . QtaisHSola. 

76 /_<__*•p-47. 
Comunidad de regantes ymoli i i t 

-de Presarrey • 
P o r - o m i s i ó n involuntaria- en 

anuncio publicado en el número -
del BOLETÍN OFICIAL para la celeb 
c ión de la Junta general de esta 
munidad,; se. adicoiona el orden 
día consignado en dicho anuí: 
con el particular siguiente: 
- ' 6 0 Apertura de un nuevo aj;. 
para sustituir al del Pontón . 

Astoiga, 12 de Octubre 1'^ : 
E l Presidente, J o s é F l ó r e z . 

A / i_( P . P . - ' " 

Se a/unciaí la ^tbasta de unu ' 
en la pVesa óab i ldar ia de ViH :: 
ñ e . Ayuntamiento de Vill--
para el día 27 del corriente 1 -
las dos de la tarde. 

Mencionada subastase ce ''I 
en el Pontón de las Recortan---

E l Presidente, Gabriel Bl»i;-"j 
' " ' P . P. ^ 

dp-'la D i p u t a c i ó n proviULl,l 

\ !' 
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